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rala perfeccion del código pennl, decl'c
tan. 

Al't. 1 ° Se establccel'án á la mayo\· bre
vedad en el tenitorio de Venezuela tres 
casas de correccion 6 peoitenciaríus, una 
en la ciudad de Carácas en el edificio nom
brado enarte} de Rnn Cárlos, y las otrns 
<los en las ciudades tle Cnmaná y i\fni·a
caibo. 

Art. 2° P ara la qno se ha de construir 
en el <marte) de Sao Oi~l'los Pe destinan 
por tthor11 veinticuatro m il pesos, debien
do el Poder Ejecutivo disponc1· lo conve
niento (1 fln do qne desue lnego se cló prin
cipio(\ la obrn; y pnrn los pl:rno~. presn
puestos y primeros gastos de las otras dos, 
se destinan doce mil pesos. 

Al't. 3° El P oder J~jccntivo dimí anual
mente cnenta 111 Congreso del estado ele 
dichas fábricas para 'l ne en los presn pues
tos se incluyan las onntitlades necesarias 
hasta sn conclnsion. 

Art. 4° El Pouer EjE'cutivo dispondrá 
que en el castillo de Si111 Cárlos, en la bur
ra de Mnrncnibo, i,e preparen y nnrglen 
dos snlns para estnblece1· un toller de her
rerÍll y otro de carpintería para el trnhajo 
de los presidiarios que no sean necesarios 
para !ns obras tl el castillo. Con este 611 
podl'{\ emplenr el Poder Ejecutivo In st1m1, 
de dos mil ciento sesentl\ pesos, que se in
cluirán en el prr:snpuesto. 

§ 1 ° La sn ma expresada en este nr
tícnlo será reintegrada con el producto del 
tmbtíi-0 de los presiditll'ios, dcs¡mes de sa
tisfechos los sueldos de los maestros y 
<lemas gustos indispensables del est.able
cimiento. 

§ 2° El Pode1· Ejecntivo expedir{~ el 
reglamento que org.inice el establecimien
to, dando cuenta ni Congreso. 

Dado en Cttrácas á 10 de lfoyo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. de la e~ de R. Fernando Olavar1'Ía. -
El sº dd S. Jo,qé A.11gel Jilrefre.-EI sº de 
la Cª de R. Rafael Acei·edo. 

Sala del Dcspncho, Curiicas Mayo 15 de 
1841, 12° y 31 °.-Ejflcútese.-Jo,qé A. Páez. 
Por S. E.-EI sº de E 0 en los DD. de lo I. 
y J • Angel Qui11tero. 

456. 
Decreto de 15 de :Afayo conceclio11do mi em

préstito ele G.000 pe,qos á 'fi'. Montene
gro. 

El Senado y Cª de R. de la R· de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

A1·t. 1° Se c;oncede ñ Feliciano Mon, 
tenegro la cantidad de seis mil pesos del 
tesoro público sin premio alguno con el 
único fin de que satisfaga los empellos á 

intet·es que ha contraido para oonLinuar 
In reparaeion del ediftcio dol colegio de la 
Independencia, á condicion <lo reinteg1·ar
los en seis nnos poi· sextas partes 111 fl n de 
cudu nüo, debiendo empezarse ñ contar el 
primer ano desde l.i fecha en que se haga 
In en tregn de In re!eri<la can tichul. 

Art. 2° En calidad de moratoria se le 
conceden ignales plazos en los mismos tér
m inos pnra el pago de los seis mil pesos 
1ne se le dieron en empréstito 1101· decreto 
de 6 de Abril de 1839. 

Dndo en Cnriícas á 13 de )[avo do 18-11, 
Ji" y 31 °-El P. del S. Jo.~f Vá1·gas.-EI 
P. de la (:n ele R. F~1·na1ulo Olavat'1'ia.
EI s0 del S. José .l11gel F,·eire.-EI sº do 
la on de R. Rafael Ace,,edo. 

Canicas Mayo 15 de 1841, 12° y 31 °
Rjecútese.-José A. Ptíez.-Por S. E.-El 
sº de Il" G1iillermo Bmill1. 

457. 
Decrct0-de 15 de 1Jfa.110 de 1841 lilm·lando 

do derecltos ele puerto los buques de vapo1· 
r¡ue lta(Jan el co111e1·cio elo cabotnje. 
El Senn<lo y C" de R. de la u ~ de Ve

nezuehl ren nidos en Oong1·rso, conside
rnndo: 

1 ° Que la navogt\cion por vapor será de 
la mayor utilidad para la lu-p1íblica, y 2° 
Qne el escaso movimiento que existe en
tre nuestros puertos no permito esperar 
que los buques de vapor dejen por ahora. 
los productos Mcesarios 1':lra cubrir sus 
gnstos, decretan. 

Art. único. L os buques de vapor que 
hagun el comercio de cnbotaje, 110 pagarnn 
derechos de puerto en los de la Repí1bli
ca on los cuntl'O anos siguientes 1í la pu
blicacion de este decreto, quedando obli
gados á conducir la correspondencia que 
so les encill'gue y los presos y presidia
rios. 

Dado en Carácas tí 13 de Mayo de 1841, 
12° y 31 °-El P. del S José Vtfrgas.-EI 
P. de la en de R. Fe1·nmulo Olavm·ría.
EI s0 tlel S . .José Angel Frei1'e.-E1 sº de 
la c~ de R. Rafael .Arevedo. 

Cnl'ácas ~l ayo 15 de 1841, 12° y 31°
Ejecútesc.-,Tosé <'.!l.. Páez.-Por S. E.-EI 
aº de Il" Guillermo Smith. 

458. 
Ley de 17 de Mayo de 1841 t·efonmmclo la 

de 1835 Nº 19i aobre asignaciones ecle
siásticas. 

(Dorogacla p01· el N° 823.) 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela rennidos en Congreso, conside
rando: 
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